
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

                         

Bogotá, D.C., 20 de agosto de 2021 

 

Radicado: Monitorio No. 2021-992 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con las siguientes exigencias: 

 

1. ACREDITE la existencia y representación legal del CONSORCIO VIASCOL – 

AR&S y, de las sociedades que lo componen, mediante certificado expedido por 

la respectiva Cámara de Comercio, con vigencia no mayor a treinta (30) días, el 

cual debió ser aportado junto al escrito introductorio.  

 

De ser el caso, adecue la demanda en lo que respecta a la parte demandada, los 

hechos y pretensiones del libelo introductorio.   

 

2. ACLARE el ordinal “SEGUNDO” del acápite de “PRETENSIONES” de la 

demanda, indicando de manera precisa el periodo de causación y valor de los 

intereses corrientes exigidos.  

 

Para tal efecto deberá aportar copia completa y clara del contrato suscrito con el 

CONSORCIO VIASCOL – AR&S.    

 

3. APORTE la constancia de envió físico o electrónico de la Factura de Venta 

FVE-3, con destino al consorcio demandado, acreditando además su recibido.   

 

4. REALICE el juramento que trata el numeral 5 del artículo 420 de la Ley 1564 

de 2012.   

 



5. NEGAR las medidas cautelares requeridas, pues no se ajustan a las 

condiciones previstas en el artículo 590 del Estatuto Procesal Civil Vigente.  

 

6. ADECUE los hechos y pretensiones en caso de ser necesario. 

 

7. Del escrito de subsanación acredítese su remisión a la parte demandada, tal 

como lo dispone el citado artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 

_____________________________________________________ 
JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 32 

 
Fijado hoy 23 de agosto de 2021 

H.G. 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
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